
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, cinco (5) de marzo de 2021.                                    

A conocimiento del señor Juez la solicitud de notificar esta demanda a través del centro de 

servicios judiciales conforme a las disposiciones del artículo 806 del decreto 2591 de 1991. 

 

                                     

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00006 

Sustanciación N°165 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el demandante, se procederá a remitir las 

diligencias de notificación de este asunto al centro de servicios judiciales civil familia para 

que a través de dicha dependencia el demandante realice todo el trámite pertinente 

conforme las disposiciones del decreto 806 de 2020. 

 

 
                                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica 
en el Estado No 35 del 11/03/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 

 

 


